Intervención en La Escuela de verano del PSOE organizada por la Fundación Jaime Vera sobre el tema “La Unión Europea como marco de seguridad y cooperación: una nueva visión de Europa”. Mesa redonda “Nuevas perspectivas en la cooperación al desarrollo”.

Campus de Colmenarejo de la Universidad Carlos III

 23 de julio de 2005

Buenos días, compañeras y compañeros.

I.- Felicitando a los organizadores de esta Escuela de Verano y al departamento de relaciones Internacionales de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE, aclararé que mi contribución es la del coordinador y portavoz del Grupo Socialista en la Comisión del Parlamento Europeo que se ocupa de desarrollo, cooperación y acción humanitaria. Dicho esto, entraré en el meollo de mi intervención subrayando que, en el ámbito de que yo me ocupo más específicamente estamos viviendo un momento particularmente esperanzador. Cierto es que las cosas no van bien en un mundo caracterizado por desigualdades intolerables, crecientes y explosivas entre el Norte desarrollado y un Sur que no acaba de despegar sino en contados casos. Pero es cierto también que se está produciendo una movilización sin precedentes, en particular en nuestros países,  movilización que ya empieza a tener resultados tangibles, precisamente alguno de los cuales me sirve a mí para justificar el calificativo de esperanzador que daba al aire que respiramos en Bruselas quienes nos ocupamos de cuanto hace a la solidaridad Norte-Sur. Al relativo optimismo que os anuncio contribuyen pues unos cuantos hechos a los que ahora me referiré; pero también contribuye de forma más subjetiva el cambio de Gobierno ocurrido en España y el renovado impulso que desde el equipo de José Luis Rodríguez Zapatero – con Moratinos y Leire a la cabeza – se viene dando a la cooperación y a la solidaridad con el mundo en desarrollo, en general. 

II.- El primero de los hitos significativos a que quiero referirme es el contenido de la propia Constitución Europea – que por cierto sigue adelante, a pesar de los pesares – y que reconoce textualmente a nivel de valor fundamental y seña de identidad de la Unión Europea, y a nivel de responsabilidad política básica, la solidaridad de la Unión con el mundo en desarrollo. Esto constituye sin más un ejercicio notable de coherencia y actualización de algo que siempre estuvo vigente en la propia naturaleza del proceso de construcción europea. En efecto, recordemos que la solidaridad fue desde el principio uno de los pilares del proyecto europeo y, además, lo fue como contribución principal y casi exclusiva de los socialistas.  Pero se trató durante varias décadas de una solidaridad intraeuropea: solidaridad y cohesión social entre Estados socios del proyecto, entre regiones dentro de cada país y entre colectivos dentro de cada sociedad. Lo interesante es que la Constitución reconozca que a la hora de la globalización ya no tiene sentido que esa solidaridad se aplique exclusivamente dentro de nuestras fronteras y en beneficio exclusivo de nuestros ciudadanos y nuestras ciudadanas. Por el contrario, en este escenario mundial globalizado, la Constitución identifica la solidaridad como algo que tiene que trascender las fronteras de la Unión Europea e inspirar todas las políticas y actuaciones de la Unión en el terreno Internacional. Así, a partir de su entrada en vigor, todas las políticas europeas deberán valorarse en función de la cohesión social añadida que aporten, no sólo a nivel europeo, sino también a nivel mundial. Así lo recoge el Informe que la Comisión de Desarrollo hizo sobre la Constitución y del que yo fui ponente, concluyendo que el Tratado Constitucional constituía un progreso de dimensión histórica en el ámbito de nuestra responsabilidad. Dicho informe fue aprobado por unanimidad en la Eurocámara, también por fuerzas como la Izquierda Unitaria que luego rechazarían globalmente el texto constitucional por otras razones. El Informe en cuestión lo tengo a vuestra disposición y me parece un documento de interés y un argumentario significativo para el Tratado Constitucional en su trance actual de ratificaciones.

El segundo hito con que explico el ambiente de esperanza a que antes me refería es todo lo que ha supuesto el Consejo de Ministros de Desarrollo que se reunió en mayo pasado y cuyas conclusiones fueron ratificadas por la Cumbre Europea de  junio.  Es  cierto  que en  ella   hubo  otros  temas  acaso  más  trascendentales – Constitución y Perspectivas Financieras – que hicieron que lo que al desarrollo se refiere quedara bastate ocultado. De ahí que sea todavía más importante el que se conozcan las decisiones que allí fueron adoptadas. Tengo también a vuestra disposición el comunicado final que recoge todos los compromisos contraídos o confirmados en ese Consejo de Desarrollo del mes de mayo, por cierto con papel notable jugado por Leire Pajín en representación del Gobierno Español. En dichas conclusiones, además de reafirmar todo lo que a los Objetivos de Desarrollo del Milenio se refiere, hubo acuerdos significativos de naturaleza presupuestaria. Así, se ratificó la necesidad de llegar al 0,7 % de contribución, como mínimo, por parte de los quince socios más veteranos de la Unión  y para el año 2010, con el acuerdo de que los diez países de la ampliación alcancen todos el 0,33 % en ese mismo año. Por otra parte los presupuestos para Cooperación al Desarrollo de la Unión Europea que en el 2005 ascienden a 46.000 millones de Euros llegarán a 66.000 millones en el 2006 y seguirán subiendo a razón de 20.000 millones anuales hasta el 2010. De ese aumento, que supone doblar en cinco años las partidas correspondientes, la mitad irá a África, y un porcentaje destacado deberá centrarse en programas de sanidad y educación. Comprenderéis que todo esto significa un progreso sencillamente extraordinario.

Pero hay un tercer hito que nos hace concebir esperanzas. Y es que por primera vez en muchos años – y acaso desde siempre – nos encontramos con una Presidencia del Consejo Europeo – la británica que encabeza Toni Blair – que ha destacado entre las prioridades de su semestre la acción solidaria de la Unión Europea con el mundo en desarrollo. Esto constituye un hecho excepcional del que no podemos sino alegrarnos y aprovechar para sacar de él el máximo progreso posible en un ámbito como el nuestro que, reconozcámoslo, siempre ha sido algo bastante secundario para los Gobiernos de los Estados Comunitarios, más allá de alguna que otra declaración retórica. Es cierto que hay otros aspectos de la gestión propuesta por la Presidencia británica que a muchos no nos hacen demasiada gracia. Y también es cierto que hay quien ha visto fantasmas en el hecho de que Blair dedique tanto interés a las políticas de cooperación al desarrollo (hubo incluso quien afirmó que se trataba sencillamente de ganar votos de forma oportunista  para la candidatura olímpica de Londres). El hecho es que desde hace un año, regularmente, los responsables de Cooperación en el Gobierno Laborista vienen colaborando con nosotros y que su interés por la materia viene por tanto de lejos. La importancia que la Presidencia ha concedido a esta materia a mi me parece absolutamente sincera y, en todo caso, supone una extraordinaria oportunidad para avanzar en el terreno que a nosotros nos preocupa y nos ocupa.

III.- Entre tanto, desde hace ya unos cuantos años se viene haciendo en la Unión Europea un buen trabajo, de modo y manera, por ejemplo, que han quedado definidas con aceptable precisión las prioridades de las actuaciones comunitarias en lo que hace a desarrollo, a cooperación y a acción humanitaria. Confirmada la responsabilidad que en estos terrenos incumbe a la Unión, se ha reafirmado asimismo que es éste un ámbito en que las competencias están compartidas entre la Administración Comunitaria y las de los 25 Estados Miembros. De ahí que tenga una importancia esencial el que se cumplan las prioridades identificadas como objetivo en el planteamiento y en la realización de políticas y que se resumen en los tres conocidos principios de coherencia, complementariedad y coordinación. Por otra parte también han quedado claramente estipuladas cuales son las metas estratégicas de toda esta acción europea. Así la prioridad de las prioridades es la erradicación de la pobreza en un mundo, no lo olvidemos, en el que en los países en desarrollo subsisten – más que viven – con menos de un dólar diario de ingresos algo más de mil doscientos millones de habitantes. Pero es que acaso sea aún más sobrecogedor el dato de que la mitad de toda la Humanidad no alcance unos ingresos de dos dólares diarios... Junto a la erradicación de la pobreza la Unión Europea se ha fijado otras dos metas  ligadas a la primera y que han quedado perfectamente determinadas: la realización en el calendario previsto y sin recortes ni disminuciones de los llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio, y la lucha contra el sida y las demás enfermedades vinculadas a la pobreza en los países del sur, es decir fundamentalmente la malaria y la tuberculosis. Con respecto a la  realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio acabamos de aprobar en el Parlamento Europeo un interesante Informe del que fue ponente nuestra compañera Glenys Kinnock  y que explica con singular precisión las posiciones de la Eurocámara en tan sensible materia. También ese documento lo tengo a disposición de todos vosotros y vosotras.

IV.- De aquí al otoño se van a producir en Bruselas tres importantes Declaraciones sobre las que quiero llamar vuestra atención porque entiendo que van a tener gran importancia en la actuación de la Unión Europea en el ámbito del desarrollo para los próximos años. Me refiero en primer lugar y sobre todo a la Declaración de la Comisión Europea sobre política de Desarrollo y que aspira a encontrar un acuerdo consensuado con el Consejo y el Parlamento, pudiendo llegarse así – si se tiene éxito en la negociación a punto de iniciarse – al primer documento de esta naturaleza que reciba el apoyo y el compromiso de las tres grandes Instituciones de la Unión. El primer  borrador de este documento acaba de salir a la luz y ha sido presentado como propuesta por el Comisario Louis Michel. Estará pronto disponible en español, y se trata, insisto, de un borrador que deberá matizarse o incluso modificarse en muchos aspectos con contribuciones del Consejo y del Parlamento. 

Hay otra Comunicación que tendrá interés y es la que la Comisión tiene casi ultimada sobre un tema tan sensible como “Inmigración y Desarrollo”. También tiene calendario previsto para el otoño y deberá dar mucho que hablar. Probablemente en este terreno la Comisión tenga más dificultades con el Consejo – es decir con los Gobiernos de los Estados miembros – que con el Parlamento Europeo. 

El tercer gran documento político que esperamos con ansiedad para octubre es la anunciada “Estrategia europea para Africa” que está siendo preparada con el mayor interés tanto de la Comisión Europea como de la Presidencia Británica del Consejo. Africa es sin duda el continente que reclama con mayor intensidad y urgencia nuestra atención y a ella vamos a dedicar la mayor parte de los recursos estipulados para las políticas de cooperación al desarrollo y de intervención humanitaria de la Unión Europea en los próximos años. Ello no obsta para que alguno de nosotros hayamos reclamado, y obtenido de los demás, que hay otras regiones del mundo en las que tiene gran interés nuestra opinión pública, como América Latina y la Ribera Sur del Mediterráneo, donde se dan tremendas bolsas de pobreza y grandísimas desigualdades, lo que también exige que, más allá de las estadísticas, la Unión se movilice y actúe solidariamente.

V.- No querría terminar mi intervención sin hacer referencia a una serie de problemas a los que tenemos que hacer frente en la Comisión de Desarrollo de la Eurocámara y que me parece importante que tengáis conciencia de ellos. El primero es la bicefalia y correspondiente tensión que se ha establecido en la Comisión Europea entre el Comisario de Desarrollo Louis Michel y la Comisaria de Asuntos Exteriores Benita Ferrero-Waldner. Ésta, en particular anda angustiada ante la perspectiva, de que, al entrar en vigor la Constitución, Javier Solana sea nombrado Ministro de Asuntos Exteriores y Vicepresidente de la Comisión Europea, con lo que a ella se le quedarían en poca cosa sus competencias. De modo que anda tomando más y más cuestiones que antes gestionaba el Comisario de Desarrollo. El caso es que ambos Comisarios hacen permanentes declaraciones de que se llevan de maravilla. Pero es evidente que hay cosas que chirrían y llevan a disfunciones en el reparto de sus competencias.

Otro problema que tenemos pendiente de solución es el Instrumento de Financiación de la Cooperación al Desarrollo, es decir, la base jurídica para la utilización de los fondos destinados a ese fin en la Unión Europea. En la actualidad estamos sencillamente bloqueados ante una propuesta de la Unión Europea que es inaceptable para el Parlamento porque margina a éste de una irrenunciable función de orientación y control de la política comunitaria de cooperación al desarrollo. Es de esperar que en los próximos meses encontremos un acuerdo entre la Eurocámara y la Presidencia  británica para desbloquear este asunto que interesa notablemente a las organizaciones no gubernamentales con programas solidarios financiados desde la Unión Europea.

Un problema más – acaso el más grave de todos - al que quiero referirme es la actual reforma del mercado del azúcar, que no es sino la punta de un gran iceberg y pone en evidencia contradicciones e incoherencias muy importantes a la hora de que la Unión tenga que compaginar defensa de intereses europeos – los de los remolacheros, por ejemplo – y solidaridad con los países en desarrollo que necesitan de su azúcar correctamente comercializado para poder sobrevivir. Insisto en que este tema del azúcar es apenas un referente – aunque significativo – de un problema mucho más global y profundo que es el referido a la producción de muchos productos agrarios que se ven fuertemente subvencionados por la Unión Europea e incluso favorecidos con ayudas a la exportación. Es cierto que esta situación es todavía más grave en los Estados Unidos, pero ello no elimina la responsabilidad europea en la materia. La paradoja estriba en que desde el Norte desarrollado se está apoyando con ayudas al mundo en desarrollo mientras que actuaciones como ésta de la agricultura subvencionada impiden a ese mismo Sur competir en el mercado internacional colocando en él sus productos en condiciones aceptables. Esta contradicción entre lo que son los intereses “de algunos europeos” y el interés general de un mundo con más justicia y más equilibrio en sus relaciones comerciales, es algo a lo que habrá que hacer frente en la Unión Europea más pronto que tarde. Ya hoy en día esto constituye un reto fundamental a la hora de medir la sinceridad de nuestros valores y la coherencia de nuestros planteamientos.

Hay otro problema preciso que puede resultar interesante comentar, en particular para todos y todas los y las que tengáis que ver con organizaciones que realizan programas solidarios de cooperación con el mundo en desarrollo contando con financiación de los Organismos Europeos. Y es que hemos llegado a un límite de control tan escrupuloso en la gestión de los recursos, que a veces podemos llegar a gastar en controlar casi tanto como en desarrollar, lo que evidentemente no es ni razonable ni satisfactorio. El caso es que estamos en un cierto círculo vicioso porque – a menudo, acuciados por medios de comunicación, amigos de todo lo que suene a escándalo – hemos sido los propios miembros del Parlamento Europeo los que hemos ido exigiendo más y más rigor en el control de programas y actuaciones; y hemos llegado a situaciones francamente disparatadas, como no ser capaces de gastar los recursos presupuestados ni hasta el nivel  de la mitad de lo que se disponía. Esto entraña  además el peligro de que en el ejercicio siguiente no sea posible pedir aumento de partidas, ni siquiera mantener cantidades que no pudimos transformar en proyectos ni con mucho. Un dato que agrava la situación para nosotros es que estos casos se han dado sobre todo en América Latina. Algo vamos mejorando, pero el problema sigue existiendo sin que le veamos demasiadas salidas por el momento.

Otra cuestión a la que quiero referirme es a una tensión notable que tenemos permanentemente planteada entre derecha e izquierda en el seno de la Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo. Hay que entender que en esta Comisión todos los componentes somos algo especiales y nos situamos más a la izquierda que la media de nuestros respectivos Grupos. Nuestros colegas nos toleran como una pequeña extravagancia, simpática y de buena conciencia aunque no siempre nos tomen todo lo en serio que la cosa merecería. Lo cierto y verdad es que dentro de la propia Comisión, en muchos ámbitos conseguimos ponernos razonablemente de acuerdo entre todos, sin duda porque los conservadores parecen serlo menos que sus correligionarios de otros departamentos. Eso sucede en casi todos los ámbitos menos en uno: el que se refiere a los temas de igualdad de género, derechos de la mujer y salud reproductiva y sexual. En estos terrenos la confrontación es siempre brutal y la derecha – incluso por parte de las mujeres de sus Grupos – muestra su cara más reaccionaria.  Afortunadamente los socialistas y otros Grupos de izquierdas podemos aquí a menudo contar con el apoyo de un sector importante de los liberales para hacer políticas y adoptar posiciones progresistas. Pero eso sucede siempre a costa de enormes esfuerzos y de enfrentamientos realmente duros, en particular con los y las representantes del Partido Popular Europeo.

Hay una cuestión más de la que deseo dejaros constancia, sobre todo a la hora de llamar vuestra atención sobre la necesidad de coherencia de parte de las actuaciones de la Unión Europea, como condición indispensable para consolidad su credibilidad como actor global en el escenario internacional. Y es que con demasiada frecuencia es sencillamente escandalosa la aplicación de dobles raseros con que la Unión caracteriza a sus relaciones con unos y otros países. Uno de los casos más flagrantes a este respecto se el de Cuba a quien se tiene sometida a un auténtico estado de excepción dándole un trato infinitamente peor que el que se da a otros países con niveles más graves en sus carencias o insuficiencias, por ejemplo, en materia de derechos humanos y con los que la Unión Europea mantiene relaciones francamente cordiales. Lo grave de eso es que con actuaciones de ese tipo, que prácticamente todo el mundo, y en particular todo el mundo en desarrollo identifica como supeditación europea a los intereses y estrategias de los Estados Unidos, nuestra imagen y nuestra credibilidad salen muy dañadas. Eso no significa que no puedan y deban hacerse las críticas que parezcan pertinentes hacia Cuba, pero sin dar el cante al tratar a unos de manera notablemente distinta de cómo se trata a otros. Otro ejemplo flagrante de lo que os señalo es la conducta de la Unión Europea con respecto a Israel, a quien ni siquiera hemos conseguido iniciar el procedimiento para aplicar “la cláusula democrática y de respeto a los derechos humanos” que existe en nuestro Tratado de Asociación con ese país, cuando las violaciones de los derechos de los palestinos vienen siendo algo que clama al cielo. Pues ha sido que no. Medidas de ese tipo, sanciones, reprimendas, quedan como digo antes para Cuba, o para Zimbabwe  o para Sudan. 

VI.- Como os decía al principio, el momento que vivimos en el campo de la solidaridad Norte –Sur y en el ámbito de la Unión Europea atraviesa por un momento esperanzador aunque todo siga siendo muy complicado. Pero hay verdaderas posibilidades de impulsar la movilización precisa para que la cosa vaya a  adelante, para que no se pierda ni se malogre la ocasión que se nos presenta. Esta es tarea y responsabilidad que deben asumir un Partido como el nuestro y un Gobierno como el que encabeza José Luis Rodríguez Zapatero. Y tendremos tantas más posibilidades de éxito cuanto más actuemos en estrecha colaboración, sintonizando y sincronizando los esfuerzos de todos y todas, también con nuestros interlocutores en Europa. 

VII.- Gracias por vuestra atención y vamos al diálogo.  Después de tanto hablar tengo las mayores ganas de escucharos y de aprender; naturalmente también estoy a vuestra disposición para contestar preguntas, aclarar dudas, debatir puntos de vista, o lo que se tercie.
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